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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc228962137]ASIGNATURA
Nombre: Fisioterapia del dolor y la cronicidad
Código: 19612
Materia: Fisioterapia en Especialidades Clínicas
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Cuarto
Semestre: Anual
Número de créditos: 5 ECTS
Idioma en que se imparte: Español

[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc228962138]REQUISITOS

[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
Para el adecuado progreso dentro de esta asignatura, el/la alumno/a deberá tener conocimientos previos sobre la Anatomía, la Biomecánica, la Fisiología y la Fisiopatología del Sistema Neuromusculoesquelético, así como de la Cinesiterapia Pasiva, la Fisiología del Ejercicio, el Ejercicio Terapéutico y los Métodos Específicos y la Fisioterapia Manual del Sistema Neuromusculoloesquelético.

Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia es uno de los criterios de evaluación de la asignatura. Salvo causa formalmente justificada, a criterio del profesor/a, el/la estudiante debe asistir al 100% de las actividades presenciales. 
El incumplimiento de este requisito será evaluado con un “0” en la nota final de la integración durante las actividades presenciales de la asignatura. Los detalles de la evaluación se describen en el apartado “Descripción detallada del proceso de evaluación” de esta guía docente.


[bookmark: _Toc228962139]EQUIPO DOCENTE

· Docentes: 
D.ª Susana García Juez.

La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/

[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163499998][bookmark: _Toc228962140]COMPETENCIAS

[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]
Transversales:
· Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
· Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
· Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.

Específicas:
· Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
· Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
· Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria. 
· Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. 
· Realizar la valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia en traumatología según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
· Diseñar el plan de intervención de fisioterapia en traumatología, atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
· Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos. 
· Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes. 
· Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. 
· Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia. 
· Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 
· Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.
· Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
· Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
· Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

[bookmark: _Toc167353883][bookmark: _Toc228962141]RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
· De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
· Adquirir conocimientos y habilidades de forma independiente, complementando la formación desarrollada en la materia.

Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
· De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
· El ámbito de actuación de la Fisioterapia en procesos que cursan con dolor y en patologías neuromusculoesqueléticas crónicas. 
· Las características clínicas, etiopatogénicas y las implicaciones fisiopatológicas de las principales enfermedades crónicas del sistema neuromusculoesquelético y de los procesos que cursan con dolor, susceptibles de abordaje fisioterapéutico.
· Los cambios que se producen durante el proceso de envejecimiento.
· El procedimiento de evaluación física y funcional del paciente con dolor o con afecciones neuromusculoesqueléticas crónicas, dirigido a la consecución del Diagnóstico de Fisioterapia.
· Las pruebas diagnósticas complementarias utilizadas en los pacientes con dolor o con patologías neuromusculoesqueléticas crónicas.
· Los procedimientos basados en métodos y técnicas específicos de actuaciones fisioterapéuticas a aplicar en las diferentes patologías neuromusculoesqueléticas crónicas y en procesos que cursan con dolor, así como en la promoción y conservación de la salud y en la prevención de la enfermedad.
· Los cambios funcionales y estructurales que se producen como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia en el sistema neuromusculoesquelético.
· Los criterios e indicadores que garantizan la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia en procesos que cursan con dolor y en las afecciones neuromusculoesqueléticas crónicas, mediante el uso de guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales. 
· Profesionales. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Realizar la anamnesis, el examen físico y la evaluación funcional del paciente con dolor o con afecciones neuromusculares crónicas.
· Diseñar y ejecutar el plan de intervención de Fisioterapia, basándose en la resolución de problemas y el razonamiento clínico, dirigido a las afecciones que cursan con dolor o a las patologías neuromusculoesqueléticas crónicas, promoviendo una atención eficaz e integral.
· Desarrollar las habilidades necesarias en la realización de los procedimientos relacionados. 
· Evaluar los resultados obtenidos tras la aplicación del plan de intervención de Fisioterapia. 
· Intervenir en promoción de salud y prevención de la enfermedad en pacientes con dolor o con patologías neuromusculoesqueléticas crónicas.
· [bookmark: _Hlk11179877]Garantizar la calidad en la práctica de la fisioterapia en afecciones neuromusculoesqueléticas crónicas o que cursan con dolor.
· Basar las decisiones relacionadas con la intervención fisioterapéutica, en la evidencia científica.
[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc228962142]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc228962143]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
UD I. El dolor persistente:
· El dolor como enfermedad.
· Dolor y nocicepción.
· Factores contextuales.
· Neurofisiología del dolor. 
· Definición y clasificación del dolor basada en la etiopatogenia.
· Signos y síntomas relevantes de la anamnesis y exploración física.
· Abordaje del dolor persistente.
UD II. El paciente con patología crónica musculoesquelética. 
· El proceso de envejecimiento.
· Las enfermedades degenerativas crónicas.
· Definición y clasificación de las enfermedades reumáticas.
· Generalidades de la anamnesis y exploración física del paciente con patología crónica musculoesquelética.
[bookmark: _Hlk129976967]UD III. La Fisioterapia en los síndromes dolorosos de la región lumbopélvica:
· Sistema integrado de la función.
· Plan de intervención en Fisioterapia aplicado a los principales síndromes dolorosos de la región lumbopélvica.
UD IV. La Fisioterapia en los síndromes dolorosos de la extremidad inferior:
· Las relaciones de las articulaciones de la extremidad inferior con la región lumbopélvica.
· Plan de intervención en Fisioterapia aplicado a los principales síndromes dolorosos de la cadera, rodilla y complejo articular tobillo y pie.
UD V. La Fisioterapia en los síndromes dolorosos de la región toracocostal:
· La mecánica costal y su interdependencia con la columna vertebral y la función respiratoria.
· Plan de intervención en Fisioterapia aplicado a los principales síndromes dolorosos de la región torácica y costal.
UD VI. La Fisioterapia en los síndromes dolorosos de la región cervical y craneocervical:
· La interdependencia del raquis cervical y craneocervical.
· La interdependencia del raquis cervical con la extremidad superior.
· Plan de intervención en Fisioterapia aplicado a los principales síndromes dolorosos de la región cervical y craneocervical.


UD VII. La Fisioterapia en los síndromes dolorosos de la articulación temporomandibular:
· La articulación temporomandibular como parte del sistema estomatognático y su relación con la región craneocervical.
· Plan de intervención en Fisioterapia aplicado a los principales síndromes dolorosos de la articulación temporomandibular.
UD VIII. La Fisioterapia en los síndromes dolorosos de la extremidad superior:
· Las relaciones biomecánicas y neurofisiológicas de la extremidad superior con la región cervicotorácica.
· Plan de intervención en Fisioterapia aplicado a los principales síndromes dolorosos de la extremidad superior.
Dentro del plan de intervención en Fisioterapia de las unidades didácticas III a VIII se desarrollará lo siguiente:
· Anamnesis o examen subjetivo.
· Diagnóstico diferencial.
· Examen físico.
· Diagnóstico en Fisioterapia.
· Objetivos de tratamiento.
· Técnicas de tratamiento:
· Técnicas articulares.
· Técnicas de tejido blando.
· Ejercicio terapéutico.
[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163500001][bookmark: _Toc167280876][bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc163500003][bookmark: _Toc228962144]REFERENCIAS DE CONSULTA
· Rodríguez-Domínguez AJ. Neurociencia y dolor: cambios neuroplásticos y rehabilitación en dolor crónico. Sevilla: Punto Rojo Libros; 2021.
· Boissonnault WG, Vanwye WR. Primary care for the physical therapist: Examination and triage. 3a ed. Filadelfia: Elsevier - Health Sciences Division; 2020.
· Lluch E, López-Cubas C. Pattern Recognition of Clinical Syndromes Related to Neuromusculoskeletal Pain Disorders. Córdoba: Zerapi; 2020.
· Donnelly JM. Travell, Simons & Simons. Dolor y disfuncion miofascial: El manual de los puntos gatillo. 3a ed. Barcelona: Wolters Kluwer; 2019.
· Böger GW, Hoppe R, Roller F. Fisioterapia para Ortopedia y Reumatología. Barcelona: Paidotribo; 2000.
Adicionalmente, se aportará bibliografía de apoyo específica para cada Unidad Didáctica, en la documentación que se entregará al alumno durante el curso a través del campus.
[bookmark: _Toc162953739][bookmark: _Toc162956423][bookmark: _Toc162960245][bookmark: _Toc163500002][bookmark: _Toc167273839][bookmark: _Toc228962145]MÉTODOS DOCENTES
Consta de las siguientes acciones formativas:
Actividades presenciales:
1. Clases teóricas–participativas: exposición por parte de la profesora de los contenidos teóricos de la materia con la participación de los/las alumnos/as utilizando el aprendizaje basado en casos clínicos.
2. Clases prácticas: la profesora, con ayuda de elementos de apoyo, procederá a la explicación de los conceptos, demostración de las técnicas. A su vez, el/la alumno/a contará con los medios materiales e instrumentales necesarios para la reproducción y aplicación directa de las mismas sobre sus compañeros de clase, siempre bajo la instrucción, seguimiento y corrección de la profesora.
3. Tutorías a demanda: En las que se proporcionará un apoyo individual y/o grupal para la orientación al alumno/a en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias correspondientes. 
4. Seminarios: sesiones monográficas sobre aspectos del temario o tareas encomendadas al estudiante.
Actividades no presenciales:
1. Estudio personal: estudio de los conocimientos teóricos y prácticos de la asignatura, así como la búsqueda y lectura de los textos recomendados.
2. Elaboración de trabajo: las normas de elaboración, la temática y las fechas de entrega serán comunicadas a cada alumno a través del campus virtual. 
[bookmark: _Toc228962146]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE
	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teórico-prácticas
	48 h
(38,4%)
	50 horas
(40 %)

	
	Realización del examen final
	2 h (1,6%)
	

	No presencial
	Estudio semanal
	60 h
(48%)
	75 horas
(60 %)

	
	Preparación del examen
	15 h
(12%)
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 5 ECTS
	125 h
	



[bookmark: _Toc162953741][bookmark: _Toc162956425][bookmark: _Toc162960247][bookmark: _Toc163500004][bookmark: _Toc228962147]MÉTODOS DE EVALUACIÓN
[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248][bookmark: _Toc163500005]A. Consideraciones generales:
1. La evaluación estará basada en el nivel de adquisición de las competencias, contemplándose en el proceso tanto aspectos de conocimiento y de habilidades como actitudinales.
2. Los componentes de la evaluación son:
· Evaluación continua: 20% de la calificación.
· Examen final: 80% de la calificación, con un examen teórico y otro teórico-práctico.
3. Durante la convocatoria de exámenes de primer semestre se realizará una evaluación no oficial de los contenidos impartidos durante este periodo para los alumnos que cumplan con la actitud durante las actividades presenciales, teniendo en cuenta la misma estructura que se define para las convocatorias oficiales del examen final. En el caso de que el/la alumno/a obtenga una calificación igual o superior a 6 puntos liberará la materia correspondiente a dicho primer semestre del examen final de la convocatoria ordinaria.
4. No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
· Obtener una calificación mínima de 4 puntos en cada una de las partes integrantes del examen final, tanto el teórico como el teórico-práctico. 
· Obtener una calificación mínima de 5 puntos en el examen de la convocatoria ordinaria, para aquellos/as alumnos/as que hayan liberado la materia del primer semestre en la evaluación no oficial. 
· Obtener una calificación igual o superior a 4 puntos en la evaluación continua y a 5 puntos en el examen final, dentro de la convocatoria ordinaria. 
· [bookmark: _Int_DzwB23fr]Obtener una calificación igual o superior a 5 puntos en el examen final de la convocatoria extraordinaria, manteniéndose la nota de evaluación continua obtenida durante el curso.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación serán calificados como “No Evaluados”.
B. Descripción de los elementos de la evaluación:
1. Evaluación continua:
Para obtener la calificación de la evaluación continua, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos a lo largo de todo el curso.
Integración durante las actividades presenciales: (20% de la calificación). 
Durante el desarrollo de las clases y seminarios se evaluará la capacidad del alumno/a para integrar los conocimientos.
Criterios de evaluación:
· Participación en clase.
· Integración de conocimientos.
Elaboración y presentación de trabajo relacionado con la materia: (80% de la calificación).
Durante el curso académico se solicitará a los/las alumnos/as la elaboración de un trabajo relacionado con el papel de la Fisioterapia en los distintos síndromes dolorosos. Se asignará la temática y fecha de entrega de los trabajos a cada alumno/a al inicio del curso académico y la fecha asignada para la exposición durante el curso académico. 
Criterios de evaluación:
· Comunicación escrita.
· Estructuración del trabajo.
· Integración de conocimientos.
· Comunicación oral.
· Estructuración de la exposición.
· Gestión del tiempo.

Actitud durante las actividades presenciales: 
Durante el desarrollo de las clases presenciales, se valorará la actitud en clase de los alumnos/as. Este aspecto, no se considerará en el cálculo de la nota de la asignatura. Sin embargo, podrá suponer que la calificación de la integración durante las actividades presenciales sea de 0, si se cumple una o varias de las siguientes situaciones: 
· Faltas de asistencia: los/las alumnos/as deben asistir al 100% de las actividades presenciales, salvo causa formalmente justificada a criterio del profesor. 
· Faltas de puntualidad continuadas, no justificadas a criterio del profesor. 
· Faltas de respeto al profesor y/o a los compañeros de clase de forma reiterada si son leves o 1 vez si es suficientemente grave a criterio del docente.
· Falta de higiene.
2. Examen final:
El examen final se compondrá de dos pruebas:
· Examen teórico-práctico (70% de la calificación del examen).
· Examen teórico (30% de la calificación del examen). La prueba se efectuará de forma escrita, estando constituida por preguntas de respuesta corta.
Criterios de evaluación:
A. Prueba teórico-práctica:
· Integración de conocimientos y razonamiento crítico.
· Manejo e interacción con el modelo.
· Posicionamiento del alumno/a en el desarrollo de las técnicas.
· Ejecución práctica de las técnicas.
· Estructuración y organización.
· Comunicación oral.
· Uso de la indumentaria adecuada: Los estudiantes que no acudan al examen con el uniforme clínico no se les permitirá realizar la prueba práctica.
· Conocimientos de anatomía y biomecánica: Los estudiantes que no superen las preguntas relacionadas obtendrán una calificación inferior a 4 puntos en esta prueba.
B. Prueba teórica escrita:
· Integración de conocimientos y razonamiento crítico.
· Capacidad de análisis y síntesis.
· Comunicación escrita.
· Estructuración y organización.
· Conocimientos de anatomía y biomecánica: Los estudiantes que no superen las preguntas relacionadas obtendrán una calificación inferior a 4 puntos en esta prueba.


	Calificación final

	Evaluación continua: 20%
(< 4 no supera en Conv. ordinaria)
	Examen final: 80%
(< 5 no supera)

	Integración durante las actividades presenciales: 20%
	Elaboración y presentación de Trabajo: 80%
	Prueba escrita: 30%
(< 4 no supera)
	Prueba práctica: 70%
(< 4 no supera)

	· Liberatoria (enero) (>0 en actitud durante las actividades presenciales): Accede.
	· Liberatoria (enero) (≥6): Libera.


[bookmark: _Toc228962148]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1-5
	Presentación de la Asignatura
UD I
	10
	12

	6-7
	UD II
	4
	2

	8-13
	UD III
	10
	12

	14
	Examen no oficial liberatorio
	1
	7,5

	15-19
	UD IV
	10
	10

	20
	UD V
	2
	2

	21-23
	UD VI
	6
	12

	24-25
	UD VII
	2
	4

	26-27
	UD VIII
	4
	6

	28
	Examen
	1
	7,5
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